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Los articulo», avisos y reclama- 
tinnrs se rendtirán á la Hedai < ion 
establecida en la ti l ina imprenta de 
I illanueva, j ramas de porte, sin 
cuyo requisilu no se recibirán.

Se suscribe á este, periódico en la 
Imprenta y librer i a de V iUiinueoa, 
Plata "Mayor, niini.° 2, á 4 ,-s. ll' 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

NUMERO

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO de ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (o, h. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 1 .

No habiendo satisfecho aún los- pueblos, cuya lista se in
sertó émel Boleliri oficial «le 28 de Agosto último, núai. toó yl 
importe de las snscriciones al Boletín oficial de Instrucción pú
blica apesar de habérselo'encargado repelidas veces á los Ayun
tamientos de la provincia, he dispuesto dirigirles esta última 
previ ucion para que en el improrogable término de ocho dias 
del recibo de la circular verifiquen la entrega de 3o rs. en la 
Secretaria de la Comisión provinci.il de Instrucción primaria# 
sita en el Huerto del Rey núm. 32: pues si transcurrido di- i 
rbo plazo no lo verificasen, exigiré una lista de los descube ríos 
para espedir los correspondientes apremio1, aunque ine sea sen- 
tibié'adoptar esta medida, si bien espero me escusar,in de ella 
los pu'lilos-celosos por el cumplimiento de sus partir alares. de
beres. Burgos 15 de Setiembre de 1847.=Mauuel Martinie 
Goaxalez.

Número i5y.

,,J,OS alcaldes,-y dependientes de P. y S. P., procederán á 
la captura del Carabinero Julián García, coyas señas son á con- 
tinuaéibii y ^brincada que sea le pondrán con Ioda s-gnridan 

á mi disposición. Burgos 38 de Setiembre de 184-7. 1 ramú-to 
del L’úslb. ■■ .

Edad 31 años, pelo y rejas h "ros, ojos pardos, nariz re
gular, ¿olor moreno, barba poblada, estatura 5 pies G lineas

CONTINUACION DEL DECRETO
sobre la central ilación de Joudos publicos.

l)el Tesoro.

Art. ii. La Dirección del Tesoro constará de nn Director* 
general, dos Subdirectores y los empleados necesarios con arre
glo a plantilla.

Art, 22. La > rim -ra de estas Secciones entenderá rn-Indo 
lo concerniente á la recaudación de fondos,: la s-gumla ,-u Ir, re
lativo a su distribución é inversión ron arreglo a los presupuestos.

Art. 2 3. Los negociados de recaudación guardaran aualrf- 
gla con los de las Sen iones del Ministerio, v los de distributivo 
con el órnen establecido en la ley de presupuestos.

Art. 24. Todo producto de trmtribucian, arbitiir-, renta, ó 
cualquiera otra cantidad que pertenezca al Erario pdb-irxe, lea 
de tener ingreso en el tesoro, con interven; ion de la llircrrinu 
general de Contabilidad; v lodo pago que se haga de <iL''iga«io
nes públicas, por cualquier conceptu que fuere, ha de Vcri6ra«se 
por rielen del Tesoro con igual iuh t vr-nrinti.

he exceptúan de.esla di.-pnsirinii los produr tos de bienes na
cionales, y los intereses de la Deuda national que han «le rv— 
candarse y satisfacerse per la IHrvukui ge tic tai de la tt.Lna, 
con arreglo al presente decreto.

Art. 25. El Tesoro público en sus operaciones bilaterales 
rmí los pa tículans estaca 1n ad« lai.t, ;up tn a las Irvsn u um 
los contra os y giros que hiciere desde la ficha d« I pr»s« i |e de; 

¡cielo serán cnutplidt s como Iris del individuo con quien iratete- 
'yeii las responsabilidades en que pueda incurrir cernir» líl!i>ra«llóir; 
'0 líbtaem, no gozara privilegio, teuiemhr qnc súmete a Hm Iks. 
)es vigentes como el sujeto que sea portador de sus vinosas 6 
aceptar iones.

Esta disposición no deroga sin embarco las attíbwfeim 
del ('riiiscjo Real crin res per o» a los tiegw.ieis roKe.-owie?*» »dw;ji- 
nislcativos, ni ¡hurlm menos la ptelación q««? a Ius ctcv,i::ws® £»- 
vor riel Estado túnen cslablerida las c» «íteeuutimwiiia 
con ríteos Ite.al.-s n.tcticul.rlv'S.

Al t. aG. El Tesoro tendrá en las praviwcm (^nwtenar^ 
ó Agr illes con la debida responsabilidad y parantia m.o— 
den los fondos del Estado y los disttiboyaw coufiww* á to»

provinci.il


■dispnsicioMes de ja Piremon. Sus relaciones y contnbd.dad con 
estos Agentes sera llevada mercantilmente y pdtvel melodo de 
partida dóbleosla perjuicio de documentar las' rúenlas que 
por separado han de pasarse á la Dirección general de conla- 
bilidad con sujeción á las instrucciones vigentes.

Art. 27. Interin exista contra lo con el Banco Español de 
San Fernando sé observarán puntual y religiosamente todas las 
estipulaciones convenidas ó q ue Sf convinieren, llevándose por el 
Tesoro en la forma mas aproximada la doble rúenla de recau
dación y distribución y la corriente con dicho establecimiento.

Art/28. El Director del Tesoro y el de Contabilidad del 
Reino formarán mensualmente y presentarán ai Ministerio de 
Hacienda un presupuesto de las atenciones que hayan de cubrir 
se en el siguiente, con presencia de los particulares que habrán 
formado las diferentes Secciones de la Secretaria de los repro
ductivos y demas; y el Ministro determinará los pagos y la 
forma de cubrirlos., acordando también los medios de llenar 
cualquier déficit que pudiera resultar accidentalmente.

Art. 29. Corresponde jl Director del Tesoro _cl nombra- 
.miento de empleados de su ramo hasta laclase de Oficiales cuar
tos de Hacienda pública.

De la Dirección de la Deuda pública.

Art. 3 o. En lugar déla Real caja de Amortización, de la 
Direcion general de Liquidación de la Deuda, de la Adminis
tración general de Bienes nacionales, de la .lunfa de venta de 
los mismos y demas Oficinas análogas suprimidas por el arti
culo 2°, se establece una Dirección general de la Deuda del 
Estado. Esta Oficina superior se compondrá de un Director ge
neral, un Contador, un Tenedor del gran Libro, una Junta 
directiva y un Fiscal, con los empleados subalternos, necesarios

Art 3t. La Dirección estará subdividida en tres Secciones 
4 cargó de tres (Mes con el carácter de Subdirectores,.que serán.

1.a De Liquidación.
2 “ De Ainortizadron.
3/1 De- Bienes nacionales.
Arl. 32. La Contaduría se subdivirá igualmente en tres

Secciones que intervengan las operaciones de la Dirección.
\rt. 33. La Junta directiva se compondrá de un Presidente 

nombrado por Mi, á propuesta del Consejo de Ministros, el. 
Director general, el Contador, el Presidente del Tribunal ma
yor <fe Cuentas, el Director general de la Contabilidad del Reí 
no , el del Tesoro, el Presidente, ó el Comisario regio del Ban
co español de San Fernanda y el Fiscal.

Arl. 34. Los Subdirectores ejercerán el cargo de Secretarios 
■cada uno en los ramos de su competencia, y el de Amortización 
en los que no pertenezcan á determinada Sección y generales 
de la Junta.

Art. 35. La sección d¿ Liquidación examinará los docu
mentos que se presenten para ser elevados á cualquiera de las 
categorías de los créditos del Estado, y preparados debidamente 
para la resolución, ios pasará al Fiscal, este emitirá sü dictamen, 
y la Jimia directiva resolverá con arreglo á las leyes y disposi
ciones vigentes que citará en su acuerdo.

Art. 35 Si la resolución déla Junta, produjese agravio a 
la parte interesada ó al Fiscal, el redamante ó el Fiscal podrán 
deducir su acción ante el Consejo Real, quien decidirá conlorme 
á derecho. . _ .

Si [Sor el conirario hubiese conformidad, ó el Consejo Real 
decidiese la declaración del crédito contra el Estado , se verifi
cará la espediciuti de) titulo correspondiente. por la sección de 
■Amortización. ■ A 11 '’• *.*•* 'T'

• Art. 3/. La sección de Liquidación pasará á la Dirección 
genáraf de'Contabilidad notas mensuales de lof crédih-s presen
tados, los liquidados y las resoluciones de la Junta Directiva.

Art.-38. El pago délos intereses de la d^uda pública y la 
amortización prevenida por las leyes se verificará por acuerdo

2 V v- r- ■ .
de la Junta directiva con ent ra indi-pendencia del Ministerios 
de Hacienda.

Arl. 3g La misma Junta en igual forma delerníinará el 
empleo de lodos los fondos que resollaren sobrantes de los apli
cados por el presupuesto á la deuda del Estado en la rompí a y 
amortización delfinios de la misma, dando CífeiTTa al Minishiio 
yá la Dirección, general de Contabilidad de los títulosamoi tizados 

Arl. 4°. Con igual independencia procederá la Junta en 
los sorteos, conversiones ó cualesquiei a ot t as ventajas que las 
leyes vigentes c'onredan á los acreedores del Lamo.

Art. 4i. Lá dirección <le>la D mía pública admi nislrará ios 
bienes aplicados á la misma, conservando sus producios'.para 
pagó <lc intereses ó amortización en su caso.

Alt. 4a. I.a Junta directiva ariTrthlrá las condiciones, pla
zos y formade los arrendamientos; las obras y reparos , de las 
fincas, y todas las reglas á que deba atenerse la Dirección para 
la mejor administración, de las mismas. (.Se conlinuai á.)

CONTINUACION DEL DECRETO 
sobre rejor'tna de la, Cdhlribuciott hulii;trial y de Coma lio

Art. 25. Señaladas las rategorias y la cuota que los indivi
duos de cada una deban satisfacer, los clasificadores recargarán 
sóbre las mismas cuotas las cantidades adicionales que se hayan 
impuesto legalineiile, y ademas un 5 por. 100 para forinar un 
fondo supletorio conqúl cubrir las partidas que resulten ía.lnh.s.

En este rl-cargo del 5 por ton se aum-otará ó dismi
nuirá en cada año según que haya dejado descubiertos ó so
brantes el fondo del año anterior.

Art. 26. Los Síndicos (íe cada gremio ó colegió citarán á 
lodos los individuos de él á sitio y en dias determinados, para 
que concurran á examinar la elasifisaeion hecha, y reclamar pol
los agravios que crean habérseles inferido. Uno de los Síndicos 
presidirá estos artos, á los cuales asistir,án I05 clasificado!es.

Arl. 27. Dx-spucs de pidas las reclamaciones en un léi mino 
que no excederá de ocho dias, se atenderán las que se hallarán 
justas, rectificándose en .cpusecuen-ia por los cíisiíirá.dóres la 
clasificación hecha-y quedando en lodo caso á los contribuyentes 
el derecho de reclamar también ante el lrilendenle de la pro
vincia en la capital de esta , afifc el Subdelegado en las cabezas 
dq partido, y ante el Ayuntamiento en los demás pueblÓs; den- 
Iro de otros ocho dias contados <1-sde el en que se hubieia cer
rado la audiencia en el gremio ó colegio.

Art. 28. Contra las decisiones de los Ayuntamientos po
drán lambi n los cotí tribuyen les reclamar ante el Intendente 
ó Subdelegado, hariémlólo dentro de otro plazo igual.de ocho 
dias contados desde (pie a.pi lias les hayan-sido notificadas.

De las decisiones de los Subdelegados de partido se po
drá igualmente redamar ante los Intendentes-.

Art. 29. El 1 ti leúdenle resolverá sobre las reclamaciones 
-pie se le hayan dirigido, oyendo á la Adminirtracion, y Unir 
bi.m, si 1, tuviere p ir convenient ', á los clasificadores ú otras 
personas del gremio. • '

Art. 3o Las r. soluciones del líili-nd.-nle serán ej.-i ul irías 
por el año á que se refieren; y si p m ellas se ajlera e la clasifi
cación lucha, los cla ifira-h.res li certificarán en el término Je 
ocho dias, que podrá el 1 ulendente' prórog.ir en caso de ne
cesidad. . . c■ « -1

Arl. 3t Cuando un gremio ó colegio no cOnslc de mas de 
cinco individuos, serán estos convocados ante i;l Admin.istrad-.ir, 
ó el Alcalde eu su ca.so, pira qiu: se cbisiliipien hijo su presi
dencia, dirimiendo los primeros en el ario las cuestiones que no 
resuelvan los segundos por mayoría de votos, sin perjuicio, no 
obstante, del dertá-ho de reclamación ile que podrap usar, según 
lo dispuesto cu los arlieulos anlerioi es. \ ,

/VL 32. A Lual/|uiera de los individuos de un gremio ó 
colegio le será p-rmilido ín/cribirse <m tíña . Eitágoría' -superior 
á'ía^en que haya sido colocado por los clasificadores, sujelándo-

igual.de


3
se al pago de la -mayor cuota que á dicha categoría pe^hayay- 

señ'alada. . r • V" ""
Arl 33- Si cualquiera de los gremios ó Colegio de indns- 

trjas,.cc>iné1fm,.profes¡p.pe;s, arles-úqlipos. que deben agremiar- 
si*', rrli'usá'sé^ dmtiie ó no verificase-la clasificación i-rrdiv ¡dual 
de’categorías dentro del, plazo que se les hubiese señalado, se 
autoriza en este caso a 1.1 AdminislrTÍcibn p'ara'que forme y lle
ve áiefecto dicha clasificación con . aprobación del Intendente, 
(¡uedando obligados lodos los individuos del gremio al pago de 
las emitas á cada uno designadas.

Arl 3*4.. Procederá también en cada ario á la formación 
de las matrículas «h: contribuyentes de las clases no agí ami-ulas, 
la piesentació-n por los mismos a la Administración, y al Alcal
de en su defecto., de una declaración firmada y duplicada de 
continuar en "ía. clase en que se hallen comprendidos en la últi
ma matricula, espresamlo en otro caso las alteraciones que ha
yan experimentado.

"Ed-esiií imsiná" forma presentarán los contribuyentes ma- 
trieulados sus declaraciones en los casos en. que. deban sutrir al
teración sus cuotas. "

Siempre se. devolverá á los interesados uno de los ejem
plares de su. declaración con la nota de quedar esta pte-enlai-a, 
según lo dispuesto en el articulo i 4,

1 os individuos matriculados que dejaren de pus nlar sus 
decía racione?- para la nueva matrícula, serán comprendidos en 
esta en la misnia clase'y rondas mismas cuotas que lo hayan 
sido, en la última, sin perjuicio de los procedimientos á que 
contra ellos haya lugar en el caso de deber pagar mayor ruóla.

Arl. 35, Forinada que sea por lo?. Alcalde?, en cada pueblo, 
fuera de las capitales de provincias y cabezas de partido,, la ma
trícula, de l.r>s individuos sujetos á la contribución industrial, «le
las clases np agremiadas, les señalarán por medio de anuncio 
ó pregón el. plazo de ocho dias para examina, la y p. escnlai sus 
redamaciones, que serán oidas y resueltas por el mismo Alcalde 
dentro de ¡os, ocluí dias .siguientes; remitiendo. inmediatamente 
despues á la Ad miiíislraiion del partido la matrícula y todqs 
los dócil mim-losen que se funde.

' I,<>s:c<H¡l.rlbuyentes que np se: conformen con la decisión 
del Alcalde, podrán reclamar contra ella al Subdelegado d(el 
partido dentro «le los ocho «lias, siguí-otes al en que «lidia de- 

' cisión1 les haya sido notificada, pasados; los cuales^ sin haberlo 
hecho, no serán oidos. . .

El subihdegado del -partido, oVendo al Administrador de 
este, espondrá su «lictáuien sobre cada reclama! ion, y la «lirigl 
rá al hitenie.rid.-nle, por quien todas serán resueltas, oyendo a 
la Administración de la provincia.
■ Arl. 36. Las redamaciones «pie se- hagan sobre las matri
culas «le las referidas clases no agrandadas respectivas á los pue- 
blos cabezas de partido, qtie han de formarse- por-sus Adminis
tradores, serán oidas y re?qeltas por los Subdelegados, sin pi. i — 
juicio dd recurso al intendente, que se, .admitirá a los^ contri- 
buyenles a los ocho «lias siguientes al de la notificación que se 
les haga de. la «íecision del Subdelegado.

Arl.' 3y. En las capilab-s de provincia , las rerlamaeidrtes 
sobre matrículas que forme‘la Administración de los contribu
yentes «le clases no. agremiadas , serán txsmdlas pói «1 /ni. n- 
denle , oyendo á una"comisión" que aq'íeV gelf "'tiomlh ilra eíllre 
los individuos de la cl.xse en quJ los reclamantes hayan sido 
compreudidps y de oii'ás análogas, . , . .. ,. -

Arl. 38. Eii los'pueblos en «pie no haya individuo algqno

clon del A
dad á la Administración.* f

Arl. 3q. .Todas las clasificaciones gremiales, así como las 
matrículas que la Administración o los Alcaldes han de formar 
de los ..contribuyentes no agremiados, y. sujetos al pago indivi
dual dq Jas cuotas de tarifa, serán aprobadas por el Intendente, 
sin cuyo requisito no tendrán efecto legal.

remitirá bajo su résponsabili-
l.a eoutrilim-jon, se j«isl 
Icalde, «toe este mismo

qué; se dispone por

un gremio a’gnn 
él indebidam-ule, 
tarifa que á dicho

<rTJ^fl*4o. Los in livi.lnos que entren á ejercer una industria 
ó profesjon despms «le aprobada por el Intendente la il.oifica- 

" cion def respectivo gremio,"solo pagarán la mitad «le la emita 
de tarifa durante el añ'rt en quc”di«;ha clasificacioiujia «liLieglr. 
pqro-pagarán la cuota eut -ra si la industria ó jyyf-si n-, 
de las que «leben agremiarse con arreglo á lo < 
el a"rl'?‘r 3"de Áladcy. < .v

Art. 4'- En el caso de. ser escluido de 
individuo á quien se haya compr'únlúlo en 
será aquel dpscargailo d.e~ la cito!?, ínti-gra . ... ..
individuo corresponda. Lj misma <1 •duccim» s<; hará «nando uno 
ó mas individuos cesen en el ejercicio de su imlustriá ó p.ofi- 
sion despues de malriciiljtilos; pero en . uno Y otro «aso conti
nuará durante el añp ?iu alteración la clasificación he< ha , apli
cando al fondo supletorio* de él las'difi r-m ias que resúilín.

Art. 42- Cada gremio ó colegiq podrá ronslil lili se respon
sable de la cobranza y entrega en la tesorería de las canlidaih s 
que los iridividuos «jue le coirijirngan ilelrin sal i.-facer; eligiendo 
eiitre éstos," y á shlisfiicción'de la Admiuislraripn, los que de- 
han responder inmediatamente del pago y contra quienes «n 
caso «le falla ha de dirigirse' di-sile luego el apremio.

El cobrador del gremio será auxiliado por las aulorid.pl^s 
en la misma forma que IBs dependien! 'S de la Admiuisti a« ion.

Arl. 43; 'l'oiio hidividim inscrito «> qh« se inscriba en una 
matrícula, ya sea de la clase gremial «i no agremiada, tiene obli- . 

■•gacibu lie prbm-rse «le ini.rtuli-tifadnh-n que se espíese la clase 
y categoría en que se halla, su dñmii ilio, y< cu.ola qúe jleb.q pf-g-Xf.

Estos certificados setári eslendhlos en'pap.'l del sello 4." 
mayqr en formularios imjiresos j>or cuenta, de la AdniinLlracton, 
y firmados por el g-f' de esta para los pmlribuyenles de la 

.capital de la provincia, y por .los Alcaldes para los de los l e
mas pueblos. Cada contribuyente podrá exigir ademas un du- 

. pilcado ó triplieadii, pigamlo cu este solo caso por cada ejem
plar cuatro reales. (^*ti continuai«.)

‘UCENCIADO DON CENON GARCIA DE ARAOZ,
Juez. Je priutera infancia JrJ partido de e ta villa Haro

Al Semir G. fe sitp- i ior politico «le-la ciuda.l de llurgos, 
hago saber:.Que en este Juzgado y testimonio del Esriibavo 
qiie refreri.la pehde causa criminal contra Martin Diez-de Ln- 
cniiltas/ natural de" Viilalain, en la provincia de \ illarcay-o, 
poriliosi-ro sin vecindad.ni residencia fija, sobre hab-rk. «neón 
irado sin pase ni pasaporte y. tener fundadas sospechas de su per. 

_sona y mucho inas porque sygim el recoiiocimiento (¡uc h. tizo 
_ el Comandante de la G. C. estacionado en la villa de FoiTzalfc- 

che, se le encontró varias monedas de oro y piala qu.. asciende 
á inca ca-ntiil.ad regular y seis sacos ó .talegos,)- formadas las pri
meras diligencias por el teniente de - Alcahie de I oñzaleche en 
averiguación del hecho á que dieron lugar, las remitió á c le 
Juzgado con el reo que se puso á disposición <b1 Alcaide de la 

" cárcel nacional de este partido y ampliada su ^ctaracurn inda
gatoria se pasó el sumario al Promotor fiscal quien ha pedido 
y he estimado en providencia de este dia se anuncie, en el Eqle- 
tin* oficial de esa provincia par si á alguna persona le hubiesen 
robado efectos y dinero en la feria que se celebró en esta vdla.dc 
Ílaro,él8de los corrientes sejiresenten en este Juzgado de pri
mera insi'anrfa á :manifeslar las prendas y munedas. robadas o que 
pudieron perder.'lY á fin de que llegue á noticia de fodas Jas 
personas de la compreiíStoti de ésáfproviucia, espido el presente 
para V, ,S. ,-.poé: el ,'cua 1 „ de, ^rfg^e-S. AL la I^ina.(.£. D. G.) 
cuya, jurisdicción: en su I|eal nombre administro ,.exorto y re
quiero,- y! de Ja.mia, lp< pifio,y, .qqcargq qu,e tan P,r?nlP como lo 
reciba se sirva aceptarlo y,en su consecuencia dEpoper se anun- 

,¿i en el Boletín oficial de esa prqylnciá, y verificado lo devolverá 
con la? diligencias que haya practicado, pues en hacerlo asi ad
ministra v. S. ¡milicia é yo «ne- prometo a lo miismoí s.empré 
que vea los suyos. Dado en Haro á 22 de Setiembre,ile 1S47. 
=Ceuon Garaii de A'raoz.^Por'su ínandwla Jbsé tic Villar.
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INDICE
de los Reales decretos, órdenes, y circulares insertas en los Boleti

nes oficiales del mes de Setiembre de 1847.
NUM. io5.

Real orden mandando que las diligendas de compulsas de 
documentos pertenecientes á sustitutos del ejercito se estiendan 
en papel del sello

Circular dando noticia del día en que se abre la matricula 
en el instituto de 2.a enseñanza de esta Capital.

Continuación del presupuestó de gastos de esta provincia.
MJM. >06.

Circular dando varias reglas para que los Alcaldes de los 
pueblos puedan formar los presupuestos municipales para el ano 
de >84».

Real orden marcando los derechos que devengan los maes
tros antiguos que aspiren á obtener el titulo de clase elemental.

í’lra sobre los dorunfenlos que deben llevar los (vilanos.
Conclusión del presupuesto de gastos é ingresos de esta 

"provin< ¡a.
Real orden sobre el conducto por donde se han de dirigir 

los títulos originales de los participes legos.
MJM. 107.

Real decreto admitiendo la dimisión del Ministerio de Es
tado á I). Joaquín Francisco Pacheco.

Otro admitiendo la del Ministerio de la Gobernación á 
D. Antonio Benavides.

Otro nombrando Ministro de dicho ramo á D. Patricio 
de la Esrosura.

Real orden resolviendo un espediente sobre aprehensión 
de prófugos que resultan despues no serlo.

Otra dictando varias reglas para la conservación y distri
bución di: los documentos de protección v seguridad pública.

Circular resolviendo vatios espedientes sobre el uso «leI pa
pel sellado en los libros, negotios y documentos mercantiles.

NUM. 108.
Real orden marcando las recompensas que puedan aplicar

se á los individuos de la Guardia civil que se inutilicen.
Real decreto reformando el estudio y egercii ¡o de la Ve

terinaria.
Real orden sobre abono ó lo' pueblos de las cantidades que 

tengan invertidas en suministros á las tropas.
MJM. 109.

Circular del Gobierno politico dictando varias disposiciones para 
evitar cuestiones entre ios Alcaldes y Comisarios de protección 
y seguridad pública.

Real orden sobre abono á los pueblos «le las cantidades que 
tengan invertidas en suministros a las tropas.

Real orden evacuando una consulta de la comisión de ins. 
triiccinn primaria de Zaragoza sobre el titulo de los maestros 
antiguos.

NUM. 110.
Circular del Gobierno político para qne los profesores de 

medicina y ciruiía presenten sus Lirios en la Subdelegarlo»!
Real orden dictando varias disposn iones para la inteligen 

cia del arl. 34 de lu ley de Diputaciones provinciales.
NUM. 111.

Circular del Gobierno político publicando el Real decreto 
de amnistía.

Real orden haciendo algunas prevenciones sobre el dicho 
decreto.

Real decreto nombrando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á I). Miguel Puche Bauli la.

Circular de la Ailmiuistracion de Con h ¡burlones directas 
de esta provincia para que se proceda al reparto «l.-l recargo <iel 
10 por 100 para cubrir el déíicit del presupuesto provincial.

NUM. ti2. •
Circular del Gobierno poliií-o previniendo á los Alcaldes 

remitan una cuenta de los adelantos que hayan hecho para so
correr á los presos pobres transeunt, s.

Real orden- di< lando varias medidas para regularizar los 
repartimientos por la contribución territorial.

NUM. i 13:
Real derreto nombrando presidente del Consejo de Minis

tros á I). I lorencio García Goyena.
Ciccular del Gobierno politico llamando licitadores para 

la impresión del Róli lin oficial en el año de 1848.
Otra amonestando á los Alcades á que se presenten á sa

tisfacer los adeudos por fondos provinciales.
Real órd n prohivimdo la introducción y circulación del 

periódico el Cónrier Franrais.
Otra resolviendo diferentes dudas para llevar á efecto la 

renovación de los Ayuntamientos.
Otra sacando á pública subasta la adquisición de 7 4OO<> 

resmas de papel blanco.
Otra hacienda ciertas prevenciones á los Ayuntamientos 

para que no se les originen perjuicios con motivo de la supre
sión de los derechos de puertas.

Otra marcando la inteligencia que se ha de dar al art. 5.° 
del Real decreto sobre las modificaciones hechas en el actual sis- 
tema hipotecario.

NUM.’ 1 tí.
Circular del Gobierno político para que los .Alcaldes de 

los pueblos hagan ef:< tivo el pago del Boletín oficial.
Real orden aprobando la instrucción sobre las reglas s y 

formalidades que <L‘b rán observar las Aduanas y R'-sguardpS 
de costas y fronteras en el territorio interlineal establecido por 
Real decreto «le 1«le Setiembre.

Otra resolviendo una consulta sobre diligencias «le com
pulsa de los documentos pertenecientes a sü «títulos del ejercito.

NUM. 115.
Real orden dando permiso á la sociedad titulada lá Pti- 

blicida«i p ira admitir susrrit iones á la colección de Códigos ’ 4 
cuenta «la atrasos de empleados.

Otra sobre «•lección de concejales.
Otra «Helando varias reglas para llevar á efecto lo dispues

to en los Reales decretos «le t.° y 8 de Agosto último.

NUM. 116.
Real decreto dictando varias medidas para llevar á efecto 

Fa centralización de los fondos públicos.
Otro reformando la Contribución industral y de comercio.

NUM. n7. -vi'.

Circular del Gobierno político para que los pueblos ¡de la 
provincia cuya lista se insertó en el Boletín oficial «le 28 «le agos,. 
lo ntim. 1 o3 acudan a pagar el Boletín de Instrucción primaria. 

, CoíitrnUacion «leí derreto sobre centralización de fondos.
Id. id. sobre reforma de «nnlribueion itnliislr a| y de comercio.

IMPRENTA DE VILLA NU EVA.


